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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE SANTO DOMINGO DE SILOS 

Aprobado por el Pleno de este ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada el día 30 
de marzo de 2026, el proyecto, el pliego de cláusulas técnico facultativas y el pliego de 
condiciones económico-administrativas para la contratación de las obras correspondientes 
a la «Urbanización del paseo de Las Caldereras para acceso al edificio de usos múltiples 
en Santo Domingo de Silos» (Burgos), queda expuesto al público por plazo de ocho días 
hábiles a contar desde el día siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia a efectos de examen y reclamaciones. 

Simultáneamente se anuncia licitación mediante procedimiento abierto simplificado 
para adjudicar el contrato, si bien se aplazará en el caso de que se presentaran 
reclamaciones al pliego de condiciones. 

1. – Entidad adjudicadora: Excmo. Ayuntamiento de Santo Domingo de Silos, sito en 
Plaza Mayor, 1 09610 Santo Domingo de Silos. Teléfono: 947 390 070. 

2. – Objeto del contrato: obra correspondiente a «Urbanización del paseo de Las 
Caldereras para acceso al edificio de usos múltiples en Santo Domingo de Silos». Lugar 
de ejecución: paseo Las Caldereras de Santo Domingo de Silos. 

3. – Tramitación: ordinaria. Procedimiento: abierto simplificado. 
4. – Presupuesto base de licitación: 116.269,31 euros (IVA incluido). 
5. – Plazo de ejecución: 2 meses. 
6. – Garantía definitiva: 5% del precio de adjudicación. 
7. – Plazo de presentación: veinte (20) días desde el día siguiente al de la publicación 

del anuncio de licitación en el perfil del contratante, exclusivamente de forma electrónica 
a través de la herramienta de preparación y presentación de ofertas, que la Plataforma de 
Contratación del Sector Público, pone a disposición de candidatos y entidades licitadoras 
para tal fin. 

En Santo Domingo de Silos, a 27 de abril de 2026. 
El alcalde, 

Emeterio Martín Brogeras
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